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Con el Objeto de erradicar la violencia y el bullying, la Universidad Politécnica
de Amozoc, fomentará una convivencia democrática y libre de violencia en los
ámbitos educativo, comunitario y social; promoverá el valor de la justicia, la
cultura de la paz, el respeto de los derechos humanos y la cohesión comunitaria;
propiciando la cultura de la legalidad, de la inclusión y de la no discriminación
con base en la perspectiva de género.

A efecto de lo anteriormente expuesto, la Universidad Politécnica de Amozoc
fijará las líneas de acción que permitan cumplir con los principios rectores en la
materia, así como el desarrollo y consolidación para la atención y prevención
de la violencia en el entorno escolar acoso, maltrato y violencia escolar.

Mediante la comunicación efectiva confidencial, se cuenta con el
procedimiento administrativo correspondiente que sanciona las conductas que
incurren en estas prácticas indebidas.

Se capacitarán las áreas administrativas, el profesorado y alumnado fomentado
la cultura de resolución de conflictos que incidan en la tolerancia.

El compromiso institucional es "cero" deserciones del plantel por violencia 00
bullying, "100%" de atención a las denuncias o quejas en la materia, asimismo, in
implementar acciones correctivas a partir de los casos particulares y que al (J
mismo tiempo se incidan en lo general en el plantel. ~. ~
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